
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-055-2014-00182-00 (12 Civil Municipal  descongestión 

de Bogotá)  

 

(Cuaderno medidas cautelares)  

 

Dado que el recurso de apelación contra la providencia de fecha 24 de enero del 

presente año fue concedido en el efecto devolutivo (auto del 13 de marzo hogaño), 

por secretaria dese cumplimiento a lo  ordenado en el citado proveído.  

 

Frente a la petición  presentada por el apoderado de la parte ejecutante se le ordena 

estarse a lo aquí dispuesto.  

 

Compártase el link del proceso con los apoderados de las partes para su consulta 

en línea.  

 

 

                                        NOTÍFIQUESE,                                             

                                

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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